
 
 

HECHO ESENCIAL 
MetLife Chile Seguros de Vida S.A. 

 

Santiago, 01 de abril 2024 

 
Señora  
Solange Berstein Jáuregui  
Presidente  
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente  

 
Ref.: Cambios en la Administración. 

 
 

De nuestra consideración,  
 

De conformidad a lo establecido en el artículo 9°, e inciso segundo del artículo 10° de 
la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, y lo previsto en la Circular N° 991 de esa Comisión, 
debidamente facultado y en representación de MetLife Chile Seguros de Vida S.A. (la 
“Compañía”), comunico a usted en calidad de hecho esencial que, a contar de esta fecha, 
doña Chantal Leichtnam Jiusan asumió el cargo de Gerente de Finanzas de la Compañía, 
incorporando dentro de sus nuevas funciones su rol actual de Gerente de Estrategia.  
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted 
 
 
 
 

Héctor Herrera Echeverría  
Fiscal  

MetLife Chile Seguros de Vida S.A. 


